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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su A ugusta Real Fam ilia continúan sin  

novedad en su im portante salud en el 

Real sitio  de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA LES DECRETOS.

A tendiendo á lo que Me há exp u esto  
el Ministro de la G obernación, y confor

m ándom e con el parecer de Mi Consejo 
de M inistros, Vengo en decretar lo s i
gu iente:

Artículo t? Concedo indulto de todas 
las penas^pecuniarias y personales que se 
hubieren im puesto con m otivo de escri
tos condenados por los Tribunales de im 
prenta y ordinarios.

Art. 2 .° Se sobreseerá en las causas 
pendientes en que se proceda de oficio, 
siem pre que lo soliciten los interesados, 
y en aquellas en que se proceda á peti
ción ó por reclamación de parte, siem 
pre que esta se conforme con el sobre
seim iento.

Art. 3.° En este indulto no se com 
prenden las costas y dem ás derechos pro
cesales.

Dado en Aranjuez á diez de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =»Está 
rubricado de la Real m ano.“ El Ministro 
de la G obernacion-M anuel Bertrán de  
Lis.

M ediante lo dispuesto en el art. 30 
del Concordato últim am ente celebrado  
con la Santa S ed e , respecto á la conser
vación y fom ento del instituto benéfico  
y religioso de las Hijas de la C aridad, y 
de conformidad con lo que Me han pro
puesto los Ministros de Gracia y Justicia 
y de Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, Vengo en resolver 
lo s ig u ie n te :

Artículo 1.° El instituto de las Hijas 
de la Caridad, bajo la dirección de los 
clérigos de San Vicente de P a u l, depen
derá en lo sucesivo del Ministerio de Gra
cia  y Justicia.

Art. 2.° El Ministerio de la Goberna
ción entenderá sin embargo en todo lo 
relativo á la concesión y destino de las 
Hijas de la Caridad, para la asistencia y  
servicio de los establecim ientos de bene
ficencia de su cargo.

Dado en Aranjuez á diez de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos.==Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro

de la Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

En atención á las razones que Me há  
hecho presentes el Ministro de la Gober
nación, Vengo ea  mandar que la faja 
blanca determ inada para el uniforme de 
los em pleados del cuerpo de la A dm inis
tración civil por la instrucción que acom 
pañó á Mi Real decreto de 25 de D iciem 
bre de 1 8 3 0 , se sustituya con la de co 
lor yerde oscuro, igual en dim ensiones, 
entorchados y borlas al diseño entonces  
aprobado; pero con la circunstancia d e  
que la destinada para el uniform e sea  
de sed a , punto de red , y de cachem ir  
del mismo color, la que podrán usar con  
traje de paisano los Jefes superiores y  
primeros del Cuerpo, cuando se hallen en  
mando de provincia.

Dado en Aranjuez á siete  de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos —Está  
rubricado de la Real m ano.— El Minis
tro de la G obernación- Manuel Bertrán 
de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E n  conformidad con lo d ispues to  en  Real ó rd en  de 14 de  D ic iem bre  ú l t im o ,  y  en  v is ta  
d e  lo p ropues to  po r  el M. R. C ardena l Arzobispo de Toledo re la t ivam en te  al a rreg lo  de  co m u 
n idad es  de  religiosas de esta  co rte ,  S. M. ha tenido á bien  reso lver qu ed en  ex p ed ita s  la a d 
misión y profesión de novicias en  la forma deb ida  y con sujeción al C oncorda to ,  ha s ta  com
p le ta r  el n ú m e ro  m áx im o de  religiosas q u e  á cada com u n idad  se p r e f i j a , en  los conventos 
de  Madrid q u e  expresa  la s igu ien te  n o ta :

DENOMINACION DE LOS CONVENTOS 

y órden é instituto religioso á que pertenecen sus comunidades.

Número máx'mo 
de rebgiosas que 

há de haber.

Ejercicios de enseñanza 
ó caridad á que se haa de 

dedicar las religiosas 
en  lo s  c o n v e n t o s .

P r im er  m onas te r io  de la Visitación de Salesas Reales.

Segundo m onas te r io  de  id e m ........................ .............. .........
La M agdalena; A g u s t in a s  c a l z a d a s . . ....... .......................
Maravillas; c a r m e l i t a s . . . .  (R e u n id a s  en  el convento
Baronesas; id e m ................... | de las M arav illas . ...........
El S ac ram en to ;  b e rn a rd a s .  j R eu n id as  en el convento
Pinto; i d e m . . ...........................) del S a c ra m e n to .............
Capuchinas .......................................................................
La C arbonera  ; g e ró n im a s  recole tas ...................................

Concepción g e ró n im a ................................................ ...............

Franciscas de S an  Jo s é ............................................................
Descalzas Reales; f ra n c isca s . ) R eun idas  en  el convento 
Caballero de Gracia ; id e m . .  \ de las DescalzasReales. 
San P a s c u a l ; F r a n c i s c a s . . .  ................. ..............................

San ta  T eresa; ca rm e li ta s  d e s c a lz o s . .................................
Góngora; m e r c e n a r i a s ..............................................................
D. J u a n  de A larcón ; m e rcen a r ia s  d e sc a lz a s .................
San F e rnan do ;  m ercen a r ia s  calzadas reco le tas ............

/L a s  religiosas franciscas procedentes  
T *  * de estos tre s  conventos h an  de 

os Angeles. .  . . J  fo rm a r  un a  gola co m unidad  en e,l 
Constan mopla. edificio que  S. M. des igne ,  con 

L ia ra . . . j y jgta ^  e x p e(j j e n te q u e  al efecto 
\ se in s t r u y e ..............................................

Santo Domingo elReal; dom inicas .  j ReJ ™ { j SS¡¡ Santo 
Santa  C a ta l in a ; í d e m ............... .. . .  J Domingo el Real.

48

33
23

24

30
33
24

24
30
48

30
24
24
21
24
28
28
30

30

i

35

Educación  in te rn a  de j ó 
venes.

Idem.
E n señ anza  ex te rna .

Idem.

E n señan za  in terna .
Beneficencia.
L a v a d o ,  composición y 

p lanchado  ae  la ropa 
b lanca de la Real c a p i 
lla é iglesia m in is ter ia l ,  
como desde la fu n d a 
ción de este convento.

E nseñ an za  e x te rna .
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

E nseñanza  in te rna .

E n señ anza  ex te rna .

Nota. No se ha resuello  a u n  el arreg lo  de los conventos de la E nc a rn ac ió n ,  San ta  sa e ,  
Comendadoras de  Cala trava  y C om endadoras  de S an tiago  de esta corte has ta  q u e , ele acuer o 
el M. R. C ardena l Arzobispo de Toledo con los diocesanos ó pre lados especiales á cuya ju r i s 
dicción c o r re sp o n d en ,  p roponga  lo conven ien te  pa ra  llevarse á efecto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el Arancel para  la exacción de los derechos de entrada en la Península é Islas 
Baleares A las mercancías extranjeras y  de las posesiones españolas de Ut ram ar , for
mado con arreglo á las bases que establece el art. 1 .* de la, ley de 17 de Jubo de 1 8 4 9 . 
[Véanse las Gacetas m'ms. 6 4 9 3 , 6 4 9 4 , 6 4 9 5 , 6 4 9 6 , 6 4 9 7 , 6 4 9 8 , 6 4 9 9  6501  
y 6302 .)

Numero

de la 

partida.
ARTICULOS. Utddad.

DERECHOS.

Ea  bandera 
nacional.

Ka bandera 
extranjera y 
por tierra.

C
entavos. 

Reales_____j

C
entavos. 

Reales. 
. .

468

469

ESCRIBANIAS con todas sus piezas correspon
d ien tes  de c r is ta l ,  m a d e r a ,  m eta l  do 
rado ó plateado ó porcelana sobre plato 
de lo m ism o , te n g an  ó no embutidos, 
relieves ú  otros ado rn o s ,  a d eu d a rá  ca
da  una 25 por 100 en b and era  nacio
n a l ,  y 30 por. 100 en b andera  e x t r a n -
gera sobre a v a l ú o . ................. ..............

ESCULTURAS, adornos ,  relieves y toda obra 
q ue  pertenezca á a rq u i te c tu ra  ó escul
tu r a  no exp re sad a  en este Arancel, y 
las de c a r tón -p ied ra ,  adeu dará  cada una 
6 por 100 en bandera  nacional,  y 8 por 
4 00 pn hf iDi lprf i  p \ t  randera  sobre avalúo,

Una.

470

471

472

lV/V/ v  11 U O  l l l l v  1 U V  A  v i  t i  U « v V l  U i j v  »./» v  u  v

ESENCIA de cane la ,  espliego ó m en ta  de Ing la 
te r ra  , incluyendo p a ra  el adeudo el
peso del e n v a s e ............ ...................................

.................de rosa , incluyendo para  el adeudo el
Libra. 19 10 15 45

peso del en v a se ...............................................
. . . . d e  o tras  cua lesqu ie ra  flores ó fru tas

Onza. 7 65 10 35

para  p e r fu m er ía ,  licores y dem ás usos, 
inc luyendo para  el adeudo  el peso del
pnvasñ ................. .. ..................... • * / • • • • • • • Libra. 2 35 8  . .

473

474

475

476
477

ESFERAS y globos celestes y te r re s t re s  de c a r 
tó n ,  la tón ,  lienzo, m adera  ó m eta l ,  y 
las de papel sobre forro de algodón, 
p ag a rá  cada una  15 por 100 en ban de
ra nacional,  y 18 por 100 en  b andera  
e x t r a n g e ra  sobre av a lú o ............... .............

ESLABONES de acero, sueltos ó en forma de 
ca ja ,  p a ra  sacar  lu m b re ....................... . . .

ESMALTE de cobalto, y los hechos con otros 
óxidos metálicos..............................................

PQMPRIT p n  t>í p H pa n n n l v n .............. ........................

Una.

Docena.

Libra.

. .  95

. .  25 

. .  10

1 15

. .  85

. .  15
E S P A D A S , espadines,  machetes ó sables con 

cabos ó puños  ordinarios de acero, asta, 
ba llena ,  cuero, hierro, madera ó metal, 
y las g ua rnec idas  de p iedras  falsas, con 
va inas  ó sin e lla s ..........................* ............. Una. 16 90 90 3 5
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478 E SPA D A S, dichos con cabos ó puños finos de1 
carey , marfil ó n a ca r , con vainas ó sin  
e l l a s ............................. ........................................ Una. 31 80 38 45

. . . . . . . . con puños de oro, plata ó p latina. (Véa

479
se oro, plata y platina labrados.) 

ESPARTO en rama ........................................................ Quintal. 4 90 2 55
480 .................. y  cairo labrados.............................................. 26 50 32
481 ESPATO íluor ó cal flu atada ................................... 45 20

85

482 -

483

484

. . . ...........-pesado. (Véase sulfato de barita.)
ESPEJO S^!) con luna cuadrada, pyalada ó re

donda, hasta seis pulgadas de alto, 
guarnecidos ó cubiertos de hoja de lata, 
la tón , m adera, papel ó z in c ....................... Docena. 2 40 2

de siete á nueve pulgadas in c lu s iv e .. . .  
. . . . . . . . c o n  luna de cualquier tam año, hasta

6 35 7 65

nueve pulgadas inclusive de a lto , y 
con marco de m adera, teniendo filete 
ó guarnición de m e t a l . ............................. 11 15 13 35

m .................con dos lunas redondas, hasta nueve
pulgadas de a lto , una al natural y  otra 
de aum ento, y con marco y pié de ma
dera......................................................... .. 45 90 49 40

486
487
488
489

ESPERMA do ballena en rama................................... Libra. 65 80
ESPICACELTICA raiz de la valeriana céltica 85 í 5
ESPIGANARDO andropogon nardo........................ *9 55 14 45
ESPOLETAS y mechas para explotación de m i-

4 75 5 70
4 60 4 904- v \ J

491
492

3 20 3 80
............... de platina platina esponjosa 8 50 40 4 5
ESPUELAS de hierro ó metal. (Véase hierro ó 

Jalón labrado.)
.................ele oro, plata y platina. (Véase oro

493
494 :

49o

plata y platina labrados.) 
ESQUENÁNTO andropo°on esquenanto 95 4 45
ESTAFISAGRIA óa lb arraz , sem illa del delphi-

nio estafisagria ................................................
ESTAMBRE hilado, sencillo ó doblado á  dos ó 

mas h ilos, en bruto ó sin  blanquear ni 
t e ñ i r  de  l odos  c lases  v n ú m e r o s

........................

3

40

70 4

55

55
496 .................hilado, sencillo , lim pio ó blanqueado

de todas clases y núm eros 5 30 6 35
497 .................torcido ó dos ó m as cabos, y el teñido

de to da s  c la se s  v colores 7 65

90

9 15

40

498 ESTAMPAS de artes y c ien cias, d ibujos, d ise -  
- ños, paisajes, países ó pl, nos, en papel 

ó v ite la , de cualquiera d im ensión , gra
bados, litografiados, ilum inados ó sin  
ilum inar, tengan ó no re lieves, sueltos 
ó en cuadern ados, y las m uestras para

45 49
.................d ichas, que se refieran ó form en parte

1 %7

. 499

500 .

501

integrante de una obra. (Véase libros.) 
ESTAÑO de glas. (Véase bismuto.)
.................en barras ó lin go tes, purificado ó sin

purificar , nuevo ó viejo..............................
.................d icho , procediendo directam ente de

Quintal. 31 80 38

A sia ............ ................... ................... ..................
................. labrado en hojas, para a z o g a r . . . .......... Libra.

9
4

50
25

32
4 55

................. d icho, en cualquiera otra forma. (Véa
se peltre.)

ESTERA de viruta de m adera, tejida con seda ó 
sin  ella. (Véase tejidos de paja y viruta.) 

ESTERILLA fie riífia fip Tfífiin v la fip íirrf»7 8 qOU A
503
504

^  J u n jljlj ljrv  u c  p u j a  u i /  ív u i ic i  , Y id  U v cu i . . .
ESTINGO ó lagarto eslinco 40 60

V
42

ou
70

ESTOPA alquitranada, para calafatear................. Quintal. 40 60 15
i  V
90

40
505

506

507

ESTORAQUE ó ambar líquido, bálsamo del li-
quidam bar stiracifluo...................................

............ .c a la m ita , bálsamo del estoraque ofici
Libra. 30

nal..........................................................................
................en  lágrim a ó alm endrado bálsam o del

• • • • • • • • • • 65 •• 75

estoraque oficinal............................................
ESTRACTO de ratania, estracto de la raiz de la 

kram eria de tres estam bres, incluso  
para el adeudo el peso del e n v a s e .. . . .  

E8TRIGNINA, principio alcalino sacado de las 
estricneas, incluso para el adeudo el 
peso del envase . .

4 25

20

20

10

80

45

20

508

3

0

3

25

509

21
510

511
512

513
514

515

ESTUCHES,  ca r t e l a s  y bolsas dé todas clases y 
m aterias, hasta nueve pulgadas, con 
instrum entos de cirujia ..............................

hpqíÍd r] ¡pv mi l  pn QtlplQntp
Uno. 42

31
70
80

4 5

.................fie c a r t ó n  h i e r r o  hoia fie l a t a  hueso
00 * *

lija , m adera, m etal, pasta ó suela , con  
compases ú  otras piezas para m atem á
ticas, hasta seis p u lgad as..........................

............ 4 dichos desde siete pulgadas en adelante.
. . . . . .  .cu b ie ila s  ó fundas de cartón para aba

nicos, anteojos, arracadas, cubiertos, 
lancetas,  navajas, pend ien tes, relojes, 
s o r t i j a s , tijeras , vasos ú otros efectos 
de igual tamaño (2)......................................

6
42

1

35
70

25

7
45

4

65-
20

55Docena.

516

los cubier tos  de badana  ú otras pieles’
de animales  ó pescados................................

.................de cartón , hi er ro ,  hoja de lata, madera
ó p i e l , de todas clases , con una ó dos 
nava j as  para  afe i tar ,  piedra de afilar y 
s uav izador  ( 3 ) ..................................................

(!) En  todos los espejos do mayor  d imens ión 
de las nueve pulgadas que  comprende este Aran
cel,  ade uda rán  las lunas  y marcos por sus res 
pectivas partifi.as.

(2)' Los efectos in d in os en los estuches paga
rán según sus clases.

(3) Los estuches que contengan mas de dos 
navajas pagaran el derecho señalado en esta 
partió#, y además el correspondiente á las pie
zas que excedan de dicho número.'

Uno.

3

4

80

75

4

5

55

70
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ESTUCHES de dos pulgadas en cuadro con p iece- 
citas de acero ó hierro, cuyos cabos 
sean de h ierro, madera ó m arfil, para
lim piar la d en tadura ....................................

................. llamados sem an arios, con siete hojas
* Uno. 2 20 2 65

de navajas y  un cab o .................................... Q
9 50519

j  j  * ........................
................. ó neceseres de cartón , madera maquea

o

da ó sin  m aquear, piel ó cualquiera  
otra m ateria , para todos usos y de toa
das form as, tengan ó no m ú s ic a ; los 
costureros y todos los dem ás estuches 
no com prendidos en otras partidas de 
este A rancel, adeudará cada uno 20 
por 4 00 en  bandera nacional, y 24 
por 4 00 en bandera extrangera sobre 
avalúo ....................................... ............................ . .  65

520

ESTUFAS de hierro ó de cualquiera otra clase, 
de todas formas y  para todos usos. 
(Véase chim eneas.)

EUFORBIO, gom o-resina de la euforbia oficinal. Libra.

. .  80

(Se continuará. ) ■

E x p o s i c i o n e s  a  S. M .

Señora: Una Reina id o latrad a, no por el 
solo respeto del pueblo español á sus Monar
cas , sino por ciudadanos que alcanzan á co
nocer el alto precio de los sentim ientos de hu
m anidad y bondad que el dedo de Dios im 
prim iera en el corazón de la que destinó para 

| el amor de los p u eb lo s, una Señora inocente  
vió en peligro su vida por la envidiosa mano 
de Caín, á quien el C ielo, por uno de sus ar
canos , toleró se disfrazase con las vestiduras 
sagradas del m inisterio de una religión de 
amor y de paz.

Las cen izas, em pero, de aquel desgraciado  
duerm en en el sepulcro, y este se cubre con 

[ el respeto debido á la eternidad. Hoy no q u e -  
| da m as que el dulce placer de que se salvara  

la que los pueblos aman.
Esta es la expresión sincera de los sen ti

m ientos de los vecinos de la Orotava, que s u s 
cribiendo ruegan á V. M. se d igne aceptarla.

Villa de la O rotava, capital del partido de 
Taoro en Tenerife de C anarias, á 5 de Marzo 
de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M.— Ber
nardo d eA scan io , S ixto  G. R egalado, A ntonio  
R odríguez, Francisco Casañas, Tomás Mora y  
L eón, Cárlos J im énez, Gregorio Fuentes, Juan 
G. M endez, Cayetano Fuentes y A costa, José 
Martínez y V ivas , Miguel González y Martin, 
Juan O ransas, Vicente María R ivas, Casiano 
B etlzencourt, Antonio T rujillo , A ntonio Gon
zález M ilreales, Sinforiano Mora y González, 
Francisco R ivas y Perdomo, José María Escovar, 
Lorenzo García y A lfon so , Antonio Perdigón, 
Fernando F u en tes, Sebastian García y Rivero, 
José Delgado G inorg, M axim iliano Febles, Do
m ingo Mora, A gu stín  Y a ñ e z , Bernardo Gar
c ía , Felipe Machado y A scanio , Pedro P. Per
d igón , Bartolomé H ernández, Ignacio Jacinto 
del C astillo, Dom ingo D elgado, Juan de Ponte, 
Francisco Alamo y P erdigón, A gustín  Yañez, 
Sebastian Hernández.

Señora: El A yuntam iento de la ciudad de 
C iudadela, antigua capital de vuestra isla de 
Menorca, provincia de las Baleares, al tiempo 
m ism o que ha recibido la infausta noticia del 
atentado cometido contra la sagrada Real per
sona de V. M ., ha leido con satisfacción en los 
papeles públicos que el malvado agresor ha
bía pagado ya con su diabólica cabeza la m e
recida pena de su infame delito.

V. M. se halla felizm ente animosa y ‘tran
quila tras tan rudo como sangriento golpe. 
¡Gracias sean dadas ai A ltísim o por tan sin 
gular beneficio!

El cielo , que oye benigno los ardientes vo 
tos de los buenos españoles, nunca, jam ás per- 

unitirá que el puñal asesino sea conducido, m u
cho menos por una mano bendita contra el 
pecho d é l a  mas pura, la mas virtuosa y la 
mas santa de las R einas, en quien tienen li
brada toda su confianza y su consuelo cuan
tos se precian de ser su s amados y fieles sú b 
ditos.

Tales son , Señora, los ju stos, al par que 
leales sentim ientos en que abunda el cuerpo 
m unicipal de C iudadela, eco fiel de su religio
so vecindario, con q u ien , puesto ó su cabeza, 
se encamina reverente al sagrado templo para 
dirigir de nuevo sus fervorosas plegarias al 
Todopoderoso, rogándole por medio de la in 
tercesión de la purísim a V irgen de la Cande
laria, patrona de esta santa iglesia catedral, 
que ’se digne prolongar dilatadísim os años la 
preciosa vida de V. M. para bien de la monar
quía que la d ivina Providencia ha confiado al 
maternal Gobierno de V. M. para hacerla feliz 
y dichosa.

Ciudadela de Menorca en su A yuntam iento  
á 29 de Febrero de ! 852 .= S eñ ora  — A L. R. P. 
de V. M .= E l Presidente, el Marqués de A l- 
branca; Antonio N ie to , Antonio Ni n,  Pedro

Catalá, Pedro B ausá, Juan Sastre , Bartolomé 
V ives, José Morera, Juan Salord, y por él por 
no sa b er , Pedro Barrio, Cristóbal Salord, Pe
dro Martorell, Pedro Barrio, A ndrés Fanel, Juan 
S in tas, Marcos Molí, y por él, José Morera' 
Santiago S im ó, secretario. ’

Señora: el A yuntam iento de la villa de 
Santa Cruz de T enerife, capital de la provin
cia de C anarias, se acerca leal como siempre 
al Trono de V. M., si no el prim ero en tiempo 
á m anifestar toda la sorpresa y el profundo 
sentim iento con que ha visto  cometerse en 
vuestra Real persona el mas execrable de to
dos los delitos; el prim ero, s í ,  en felicitar cor
d ialm ente á V. M., porque resguardada por 
la mano om nipotente de D ios, ha conservado 
su preciosa v id a , y con ella se asegura la ven 
tura de la nación. Estos sen tim ien tos, Se
ñora, de que el A yuntam iento se halla po
seído, son com unes á todos los vecinos de esta 
capital, porque todos ellos, Señora, así como 
han acudido al tem plo de Dios á orar por el 
pronto restablecim iento de V. M ., creen que 
es un deber indispensable de su nunca d es
m entida lealtad el ofrecer á V. M. hasta su  
existencia misma.

D ígnese pues V. <M., Señora, adm itir este  
puro y sincero homenaje de este A yunta
m iento ; y  el C ielo, restableciendo pronto una 
salud tan in teresante, quiera hacer prospe
rar su reinado , porque en ello estriba la su er
te de una nación m agnánim a y grande, que 
no abriga, Señora, otro regicida que el que 
expió ya en un patíbulo afrentoso el execrable  
crim en perpetrado.

Salas capitu lares de la villa de Santa Cruz 
de Tenerife, capital de la provincia de Cana
rias, á 20 de Febrero de 1852. =  S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= E 1  P residente, Estéban 
M andello; segundo ten iente a lca ld e , Pedro 
Bernardo Forstall; prim er ten iente alcalde, 
Luis Candellot; regidor, Cárlos Ramos; reg i
dor, Juan López de Vergara; regidor, Lorenzo 
de la Rosa; sínd ico , Francisco Roca; regidor, 
Antonio Cifra y Rios; regidor, Juan Gutiérrez 
de León; regidor, Francisco Angel de la Rosa; 
secretario , José M. S ilin to  y Ballester.

Señora: El crim en escandaloso perpetrado 
en la augusta persona de V. M. ha llenado de 
aflicción á la clase com ercial de Canarias. Se
m ejante atentado, del que no se encuentra  
ejemplo en nuestra h istoria , no ha podido 
menos de producir el sentim iento m as pro
fundo de indignación en el pecho de vuestros 
leales súbditos hácia el m alvádo que osára a r - ’ 
rebatarles por medio de una alevosía la pren
da que les es mas querida.

En medio del vivo dolor que ha causado 
tan infausta nueva, cábenos el consuelo de que 
Ja om nipotencia d ivina no perm itió que se 
consum ara un hecho que fuera el baldón de 
la hispana, y que nos ha conservado la im
portante vida de una Reina idolatrada.

Esta Junta de com ercio, fiel intérprete de 
la clase que rep resen ta , cum ple hoy con el 
deber que su lealtad le impone d irigiendo al 
Cielo su ruego á fin de que se restablezca en 
breve la salud de V. M., y acude respetuosa á 
los pies de vuestro Trono suplicándola se digne 
adm itir el mas puro y sincero testim onio de 
su adhesión á vuestra Real .persona.

Villa de Santa Cruz de Santiago de Tene
rife, capital de las C anarias, 20 de Febrero 
ele 1852. =  Señora. =  A L. R. P. de V. M.=* 
A gustín G uim era, V Presidente; Gabino Mo
nasterio, Francisco García, Bartolomé Cifra, 
Antonio Cifra y R ios, Juan Larroche; Félix  
Soto, vocal secretario.



Estado demostrativo
reglamento de 23

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA DEL TESORO.

de los mandamientos de payo que ha acordado en el mes de Marzo anterior esta Junta, que se remite al Ministerio de Hacienda conforme á lo dispuesto en si art. 30 del 
de Agosto ultimo. r

Cantidades 

declaradas de aboco.

ACREEDORES 

á cuyo favor han de expedirse los mandatos de pago.

Clase de pago 

á cargo del Tesoro en billetes.

Idem
al de 1* deuda pública c» 

deuda consolidada.

tNTEAK&XS.

Fecha en que han de 
empezar á devengarse.

Idem del acuerdo 

del mandamiento de pago.

20,526 
40,000 
16,464 
78,000 
43,644 

257,863 
4,542 
4,541.. 28 

87. .18 
87 
75 

333

Total. 430,4 6 3 .. 4 2

Doña Catalina R oger.............................................................
D. Genaro María G am iz.......................................................
Doña María de la Torre..................... ...................................
La empresa del buque-vapor El Mallorquín..................
D. Joaquín Eraso.....................................................................
D. Joaquín Tourne..................................................................
D. Ramón Miranda de Tabaza...........................................
D. José María Oiloqui.............................................................
D. Angel González...................................................................
D. Martin Félix Ostolaza.......................................................
D. Manuel Ortiz de Rivera......... ...........................................
D. José F eliu .............................................................................

Importe á que ascienden los manó 
se expresa en el resúmen del < 

Idem idem idem en el mes de Ma

Total importe de los manda 

Madrid 3 de Abril de 4852.=M ontevírgen.

Preferente con interés de 3 por 400 anual.
Idem idem idem.........
Idem idem idem.........

»
Preferente con interés de 3 por 100.........

»
No preferente con interés de 3 por 400.

ídem idem idem.........
Idem idem idem.........
Idem idem idem.........
Idem idem idem.........
Idem idem idem.........

RESUMEN.

lamientos de pago hasta fin de Febrero últ
astado anterior................................................
irzo anterior...................................... ..

tos de pago que hasta la fecha ha expedid

»
i

Con interés de 3 por 4 00.

Con interés de 3 por 400. 
»
»
»
»
»
*

Rs. vn.
,imo, según 1 -  — -
.................  5.539,756.. 3

.................... 430,4 63..4 2

o la Junta. 5.969,919..15

4? de Julio de 4851.
Idem ..........................
Idem..........................
Idem ..........................
Idem ............... ..........
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Id em .......................
Id em ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................

i

27 de Febrero de 485!. 
4 de Marzo 1851.
4 idem 4854.
4 idem 1851.

10 idem 4851.
40 idem 1854.
40 idem 4851.
40 idem 4851.
40 idem 1851.
40 idem 4851.
40 idem 4851.
40 idem 1854*.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Marzo de 1852.

E s t a d o  de las pastas de oro y plata, y acuñaciones verificadas durante el expresado mes en las casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
 =■■■-■■- , ,  - ............ -=r-  — ............ TOTAL

0 r o - P l a t a . Monedas de plata   ~  — _____  _ .  ________ de 20 rs. ia. m. ae 10 rs. la. m. a c i y i  rs. gK REAL1S t e l i o * .

Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón,

Madrid.........................I 20 6 3 4 6 8,318 7 5 0 0 4.247,420 4 43,620 . .  4.361,040
Barcelona  í •• •• •• •• •• 606 o 7 5 7 . .  434,710 . .  4 34,710
Sevilla........................  4 4 3 4 0 4,236 7 3 4 0 711,830 408,260 49,601 839,744

T o ta le s ....  24 7 6 5 6 4 0,162 5 ~  0 0 7 4.959,300 356,590 49,601 2.335,491

Madrid 10 de Abril de 4852. =  Felipe Ganga Arguelles.

BANCO E SPA Ñ O L  DE SA N  FERN A N D O .

SITUACION EN 1 0  DE ABRIL DE 1 852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. R etles vellón.

u s r í c e n l a  ™  .  í E n  e f e c t iv o  7 7 . 6 8 6 ,9 5 4 .  . 2 0  >uXlSt6DC12i GD 09121 i 1 * 1 1  . i /» a a > • • • « • • • * • « • » • * 78.486.954..20
39.007.332.. 29 
4 0.473,942.. 29

4 43.256,190.. 12
85.883.429.. 25 
26.703,319. .30

8.706,111.. 11
40.103.838..22

f!anif,al ....................... ............... ............................. .. 120.000.000 
420.000,000 

62.4 29,503..26
69.679.686.. 6 

1.964,477.. 4
58.550.753.. 6

a cu v,aj a ( ^filetes 500,000 i ..............................
En poder de los comisionados....................................................................
En obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852...........
Cartera; efectos corrientes...........................................................................
Idem: créditos vencidos..............................................................................
Efectos de la Deuda del Estado................................................................
Propiedades del Banco..................................................................................
Diversos............................................................................................................

Billetes en circulación.................................................................................
Depósitos de todas clases............................................................................
Cuentas corrientes.......................................................................................
Dividendos atrasados...................................................................................
Sobrante en reserva...................................................................

432.321,120.. 8 432.324,420.. 8

Madrid 40 de Abril de 4 8 5 2 .= V? B?=E1 Gobernador, Santillan .=E l Interventor general, JuanS torr.

2.a seccio n  -O F IC IN A S  G EN ERA LES

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla 

de Puerto Rico da parte con fecha 15 de Marzo 
último de que la tranquilidad pública de aque
lla isla continúa sin alteración.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES-

Sección de legislación.—Circular.

Habiéndose cometido diferentes erratas t i 
pográficas en la impresión de los Aranceles é 
instrucción de Aduanas circulados por esta 
Dirección general últim am ente, ha resuello la 
misma que en todos los ejemplares se corrijan 
las equivocaciones siguientes:

4.* Los derechos de la librado aderezos en 
bandera extrangera son 34 rs. y 35 centavos, 
©n lugar de 64 rs. y 8o centavos, como se ex
presa en la partida 32.

2 /  Los derechos del quintal de alambre de 
cardas son 38 rs. en bandera nacional, y no 
38 centavos como se expresa en la partida 53.

3 / La multa que se exigirá ai Gapitan de 
un buque que no haya recogido el registro en 
el consulado, será de dos mil reales por tone
lada de las que falten para el completo de la 
®arga, además de los ocho mil reales señala
dos en el párrafo 2? del art. 5? de la instruc

ción; en lugar de los diez mil que expresa el 
párrafo 3? de dicho artículo, además de los 
mencionados ocho mil reales.

4.a Las declaraciones de que trata el a rtí
culo 46 de dicha instrucción, deberán ser du
plicadas , y las notas de que trata el último 
párrafo de dicho artículo son las declaraciones 
duplicados.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fi
nes oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1852.=G. B ord iu .=  
Sres. Administradores de todas las Aduanas 
marítimas y terrestres.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia.=En el pleito entre partes, de la 
una D. Juan y D. José Portavella, de otra los 
tutores y curadores de los menores hijos de 
D. Mariano Macía, y de otra D. Pedro Moret, 
vecinos unos de la ciudad de Barcelona, y los 
otros de la de Y ich , sobre mejor derecho al 
uso y aprovechamiento del ramal de aguas del 
rio Ter, que se junta con el Guerri á su sali— 

j da de la acequia del molino de José Molas, 
j pendiente ante nos por recurso de nulidad 

interpuesto por los hermanos Portavella de la 
sentencia de revista que dictó la Sala tercera 
de la Audiencia de Barcelona en 22 de Octu- 

\ bre de 4850, por la cual, supliendo y enm en- 
* dando la de vista de 5 de Agosto de 4848, de

clara que la ocupación y obras practicadas por

los hermanos Portavella en el álveo del rio 
Guerri no les confiere derecho alguno para al
terar el curso de sus aguas, ni para aprove
charse de ellas en el modo y para el objeto que 
han pretendido verificarlo, y en su consecuen
cia absuelve á D. Pedro Moret de la demanda 
de los expresados Portavella, sin dar lugar á 
las demás pretensiones de las partes, reser
vando á los menores Macía, como y también á 
los hermanos Portavella y á D. Pedro Moret, 
cualquier derecho que respectivamente crean 
tener al aprovechamiento de las aguas del rio 
Guerri y de las que salen del molino de Mo
las para que usen de el si les conviniere, en 
los términos y previos los requisitos y autori
zación que prescriben las leyes y Reales dis
posiciones vigentes:

Visto.=Teniendo presente que los expre
sados Portavella denunciaron en 44 de Junio 
de 1844 la obra nueva que el referido Moret 
estaba haciendo para aprovechar después del 
molino de Molas el agua que toma este del rio 
Ter, y se incorpora luego con las del rio Guer
ri, fundando esta denuncia en que la nueva 
obra, objeto de ella, perjudicaba el derecho que 
los denunciantes habian adquirido á la men
cionada agua en el hecho de haber empezado 
á construir en 7 del mismo mes y año una 
presa en el cáuce del segundo de dichos ríos, 
en uso de la autorización que les concedía para 
ello la legislación vigente en la citada época: 

Considerando que los recurrentes hacen 
consistir la nulidad de la sobredicha sentencia

de revista en que en el hecho de d ar esta 
por supuesto para la declaración que contiene 
y consiguiente absolución de D. Pedro Moret, 
que no podia adquirirse en 4844 derecho al 
uso de las aguas de rios i o navegables, ejecu
tando á este fin obras en ellos sin prévio p e r
miso del Gobierno ó de ios Jefes políticos, ha 
infringido el Real decreto de 49 de Noviembre 
de 4835, y el de las Cortes de 49 de Julio de 
4813, restablecido en 4 de Febrero de 4837, 
que regían á la sazón, y según los cuales seme
jante requisito era innecesario para dicho 
objeto:

Considerando que la libertad concedida 
para tale3 obras por el primero de estos dos 
decretos no era ilimitada, puesto que expresa
mente se declaró en él sometida á la regla del 
derecho común:

Considerando que la otorgada por el otro 
decreto citado llevaba envuelta esta misma 
limitación, porque después de concederla en 
su art. 2! á los habitantes de las provincias 
mencionadas en el 1?, entre las ciue se com
prendían el antiguo principado cU Cataluña, 
dispuso en su art. 5? que para esta gracia y 
para las restricciones con que debia usarse 
sirviera de regla á dichos habitantes el artícu
lo 7.°, entre otros, del decreto también resta
blecido de las Cortes de 41 de Agosto de 4814, 
por cuyo artículo se dejaron los aprovecha
mientos de aguas al libre uso de los pueblos cotí 
arreglo el derecho común:

Considerando en fin que este derecho co-



m ui) en 1844 le constituían principalm ente la 
ley 18, tít. 32 , part.3 3.a del Real decreto de 31 
de Agosto de 1819, la Real instrucion de 30 
de N oviem bre de 1833 en su párrafo 35 , y  la 
Real orden de 5 de Abril de 1834 , cuyas d is
posiciones no perm iten dudar que para toda 
obra en rios navegables ó no navegables se re
quería perm iso prévio de la Adm inistración 
superior ó suprem a, resultando de aquí no 
ser contraria, sino conform e á los dos expre 
sados decretos de 19 de Noviembre de 1835 
y  19 de Julio de 1813, restablecido en 1837, 
la sentencia de revista de la Audiencia de 
B arcelon a :

Fallamos que debemos declarar y declara
m os no haber lugar al recurso de nulidad que 
de ella han interpuesto D. Juan y D. José Por- 
tavella, á quienes condenam os en las costas y 
en la pérdida de los 10,000 rs. vn. que prescribe 
el art. 22 del Real decreto de 4 de Noviem bre 
de 1838, que se distribuirán como el mismo 
artículo ordena.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, 
que se publicará en la Gaceta del G obierno, y 
de la que se remitirá por duplicado copia 
certificada al Ministerio de Gracia y Justicia, 
así Jo pronu n ciam os, mandamos y  firma
mos. = L o re n zo  A rra zo la .= R am on  María F on - 
seca .= Joaqu in  José C asaus.=José Francisco 
M orejon .=Juan  Antonio A lm agro .= Ju an  A n 
tonio B aron a.=Ju an  Martin Carrcmolino.

Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Ramón María 
Fonseca , Presidente de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública , de que certifico co 
mo Secretario de S. M. y de Camara de dicho 
Suprem o Tribunal.

Madrid 29 de Marzo de 1852 .= José  Gala- 
traveño.

3 .ª S E C C IO N ,—  A N U N C IO S .

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION 
DE MARIA. C R IST IN A .

Habiendo resuelto S. M. por Real orden de 
26 de Marzo últim o que se saque á oposición la 
plaza de maestro de contrabajo de este C on 
servatorio, dotada actualmente con 5000 rs. 
anuales, y vacante por fallecimiento de D. José 
Venancio López, los profesores de dicho ins
trumento que no pasando de la edad de 50 
años aspiren á obtenerla, presentarán sus so
licitudes en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde la fecha de este anuncio, y podrán en
terarse de los ejercicios á que habrán de som e
terse en la Secretaría del mismo Conservatorio

Madrid 10 de Abril de 1852 .=E 1 Secretario*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BEJAR.

Por Real orden de 8 de Octubre últim o se 
sirvió S. M. (Q. D. G.) aprobar la enagena- 
cion en venta Real de los terrenos com unes 
titulados Santa Marina y P edrega l, rad ican 
tes en este térm ino, con aplicación de su v a 
lor al presupuesto de obras para la mejora del 
antiguo encañado de aguas potables de la m is
m a: y aprobado por el Sr. Gobernador de esta 
provincia el pliego de condiciones formado 
para la subasta de las suertes en que fueron 
divididos dichos terrenos, se señaló para la 
doble licitación el 15 de Febrero ú ltim o; pero 
no habiendo tenido efecto en todas las suer
t e s , ni excediendo el precio de las dos terceras 
partes de la tasación , como exigía la condi
ción tercera , han quedado invalidados los re
mates parciales por resolución del Gobierno de 
esta p ro v in c ia , fecha 26 de Marzo último, 
y  se procede á nuevo remate de cada ter
reno en ju n to , para el que se señala desde 
las once de la mañana á la una de la tarde 
del 2 de Mayo próxim o en el Gobierno de 
esta misma provincia y e n  la sala de sesiones 
de este A yu n tam ien to , con sujeción al refe
rido pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto, á la Real orden de 24 de Agosto de 
1834 , al Real decreto de 28 de Setiem bre de 
1849 , y á la ley 25 , título 16, libro 7.° de la 
Novísima R ecopilación , que prescribe la ad
m isión de la mejora del cuarto dentro de los 
90 dias siguientes al remate. Los expresados 
terrenos, con mata baja de castaño, se hallan 
tasados en esta forma :

El terreno de Santa M arina, que ocupa 
740 varas por Mediodía y 627 por Norte, 11,180.

El del Pedregal, que empieza por el cercado 
de D. Nieomedes Mateos, y concluye al arroyo 
que baja de la Cruz del P enitente, valuado 
en 49,683.

Y para que tenga toda publicidad se in
serta en el Boletín oficial de esta provincia  y 
en la Gaceta del Gobierno.

Bejar 2 de A bril de 1852. =  E1 presidente, 
Saturnino B ajo. =  Juan Bueno Tellez , secre
tario. ___________

GOBIERNO DE P R O V IN C IA  DE Z A R A G O Z xA.

Señalado el dia 26 del actual para contra
tar la reedificación del pantano de Mezalocha, 
distante cinco leguas de esta capital, que ha 
de dar riego á una considerable extensión  de 
tierras sitas en los térm inos de Mezalocha, Muel, 
Mozota, Botorrita, María, Cadrete, C u artey  tér
m inos bajos de esta c iudad , se presentó^ á la 
Junta directiva una proposición ofreciendo

construir el pantano con un dique de 80 pal
mos de altura y las dimensiones necesarias, 
bajo el proyecto y planos que el contratista 
sometería á la aprobación del Gobierno, por la 
cuota ó interés anual de 120,000 r s . , quedan
do la propiedad del dom inio del contratista.

Tomada por la Junta en consideración, si 
bien reduciendo el tipo á 100,000 rs., y reser
vándose en su caso aprobar el remate si lo 
juzgaba oportu no, no hubo proposición , y en 
su virtud acordó anunciar nueva subasta pa
ra el sábado 24 de A bril próxim o á las doce 
de la mañana en la secretaría de este Gobier
no, donde estarán de manifiesto las condi
ciones.

Zaragoza 28 de Marzo de 1852 .=E 1 Presi
dente, Lara.

El Alcalde Presidente del Excm o. Ayunta
miento de esta heroica ciudad por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

Hace saber que por acuerdo de la expre
sada corporación , y con aprobación del señor 
Gobernador de esta provincia , se saca á pú
blica subasta el teatro de esta ciudad en ar
rendamiento por uno ó mas años cóm icos, con 
arreglo á lo que dispone la ley orgánica de 7 
de Febrero de 1849 , bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secretaría 
de la m unicipalidad; y se ha señalado para 
su remate el dia 27 de A bril próxim o á las 
doce de su mañana en el despacho de dicha 
alcaldía.

Lo que se hace notorio por medio del pre
sente, á fin de que la persona que quiera to
mar á su cargo dicha empresa, haga proposi
ciones hasta el citado d ia , que siendo arregla
das se admitirán

Granada 27 de Marzo de 1852 .= M iguel 
Valenzuela. =  José María L ilio , secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 11 de Abril de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Han in gresado en este d ia , de
positados por 1320 individuos, 
de los cuales los 40 han sido
nuevos im ponentes.....................  78,092

Se han devuelto á solicitud de 42 
interesados......................................  4 4 ,164 .. 2

El D irector de semana, 
Francisco del Acebal y Arrátia.

R e c t i f i c a c i ó n . =  En la lista de suscricion 
de los Sres. Diputados, con destino al Hospital 
de la Princesa, publicada en la Gaceta de ayer, 
se padecieron las equivocaciones siguientes: 
Donde dice Castellón y Manrique de Lara (Don 
Cristóbal), debe leerse Castillo y  Manrique de 
L a ra ; y  en lugar de Osorio y Perez (D. Ramón), 
há de leerse Órozco y Jeréz. Tampoco debe figu 
rar en la lista D. Juan José Vicens.

4 .ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

5
En yirlud de providencia del Sr. D. Juan Fiol 

Juez de primera instancia de las V istillas, refren
dada del escribano del número D. Domingo Bande, 
se convoca á junta general de acreedores de D. Pedro 
García Alvarez para el dia 14 del corriente á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S ., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio 
á los que se consideren como tales para que concur
ran á dicha junta por sí ó por medio de personas au
torizadas competentemente.

Madrid 5 de A bril de 1852. =  Por poder de Don 
Dom ingo Bande , Tomás María Bande, oficial mayor

D. Rafael Alcaraz y  R am os, abogado del ilustre 
colegio de la ciudad de Granada y Juez de primera 
instancia de esta y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
en que fué dotada la capellanía fundada en 13 de 
Agosto de 1683 por D. Cristóbal Portillo , vecino 
que fué de la Puebla D. Fadrique , para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan por sí ó poi 
procurador suficientemente autorizado á deducirlo 
en este juzgado ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar , pues 
así lo tengo mandado en el expediente que se instru
ye por parte del procurador D. Luis Luso , en nom
bre de D. Antonio María Vázquez.

Dado en Huesear á 17 de Marzo de 1852. =  Ra
fael Alcaraz y  Ramos,==Por su mandado, José A n 
tonio Diaz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primer3 
instancia del distrito de San Antonio de esta plaza, 
dictada ante mí en los autos de testamentaría de 
D. Pedro García Gastón, vecino y  del comercio que 
fué de esta ciudad, se cita , llama y emplaza poi 
término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este cartel en la Gaceta de Madrid, á todas las perso
nas que tengan créditos pendientes contra el misma 
finado, para que comparezcan por sí ó por medio de 
legítimos representantes á deducir en dichos autos 
las acciones de que se crean asistidos ; apercibidos de 
que no verificándolo en el plazo señalado se les ten
drá por decaidos de sus respectivos derechos.

Cádiz 18 de Marzo de 1852—Bartolomé Rivera.

Licenciado D. W enceslao de Rugama , Juez de 
primera instancia de esta villa de San Vicente de 
la Barquera y  su partido Scc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos

los que se consideren con derecho á los bienes con
cursados de D. Baltasar Velez de las Cuevas, veci
no que fué de Roiz , para que comparezcan por sí 
5 representados en forma en esta audiencia , y  hora 
de las diez de la mañana del dia 22 de Abril Pró~ 
rimo, con los documentos justificativos de sus crédi
tos , derechos y  personalidad para celebrar junta de 
acreedores; apercibidos que de no asistir les parara 
entero perjuicio, y se sustanciarán los autos por su 
rebeldía con los estrados del tribunal , pues así lo 
he determinado en providencia del dia 20 del cor
riente.

Dado en esta expresada villa á 22 de Marzo 
de 1852.=W enceslao de Rugama.=Por su mandado, 
Juan Angel del Corro.

Licenciado D. W enceslao de Rugama, Juez de 
primera instancia de esta villa de San Vicente de la 
Barquera y  su partido &c.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes con
cursados de Juan Sánchez de la Mata , vecino que 
fué de Tabarees , para que comparezcan por sí ó re
presentados en forma en esta audiencia, y hora de las 
diez de la mañana del dia 24 de Abril próximo, con 
los documentos justificativos de sus créditos, derechos 
y  personalidad para celebrar junta de acreedores; 
apercibidos que de no asistir les parará entero per
ju icio , pues así lo he determinado en providencia 
del dia 20 del corriente.

Dado en esta expresada villa á 22 de Marzo 
de 1852.=W enceslao de Rugama.=Por su mandado, 
Juan Angel del Corro.

D. Miguel de las M uías, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de A lcoy y su partido.

Por el presente se convoca á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes en que consiste la ca
pellanía vacante, fundada por Blas Paya en la 
iglesia de San Jorge de esta ciudad bajo la invoca
ción de San Roque y San Sebastian , para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, se presenten en este juz
gado y oficio del infrascrito, por sí ó por medio de 
procurador bastante, á deducir sus pretensiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcoy á 30 de Marzo de 1852.=M íguel 
de las Muías.— Por su mandado , José Terol y Sem- 
pere.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor , Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada del escribano 
de número de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha , se saca á pública subasta y 4 voluntad de 
su dueño una casa situada en esta corte y su calle de 
Tudescos, mím. 37 moderno y  27 antiguo de la 
manzana 447, la cual tiene de superficie 1886 pies 
cuadrados, y  ha sido tasada por D. Blas Crespo, ar
quitecto de la Real Academia de San Fernando , en 
la cantidad de 343,160 rs. vn. á rebajar cargas; ha
biéndose señalado su remate para el dia 14 del cor
riente mes en la sala de audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la territorial de esta corte, con suje
ción al pliego de condiciones que hasta dicho dia se 
hallará de manifiesto en la escribanía del actuario, 
sita en la calle M ayor, número 99, de doce á dos 
de la tarde.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco A urioles, Juez de primera instancia de esta 
capital, refrendada del escribano de su número Don 
Juan García de Lam adrid, se sacan á pública su
basta, á voluntad de sus dueños, dos tierras situadas 
en el Cerro Pim iento, término del Arroyo Amaniel, 
de caber 55 fanegas, 5 celemines, habiéndose seña
lado para su remate el dia 16 del corriente á las do
ce de su mañana en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial.

Las personas que quieran interesarse en la adqui
sición de dichas tierras acudan al juzgado de S. S., 
por la escribanía del referido Sr. Lam adrid, que se 
admitirán las que se hicieren, siempre que no bajen 
de 900 rs. fanega.

Madrid 6 de Abril de 1852.=Lamadrid,

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Félix de la Sota y  Sota, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia del distrito de Embaja
dores de esta capita l, refrendada del escribano de 
número D. Ignacio Palomar, se ha señalado el do
mingo 18 de Abril del corriente año , y  hora de las 
once de su mañana , para que en su audiencia, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, se celebre 
junta general de las personas que se crean acreedo
ras á los bienes de Doña Josefa L orieri; y á fin de 
que llegue á su noticia, y puedan concurrir á dicha 
junta por sí ó por persona autorizada suficientemen
te, se anuncia por medio del presente.

Madrid 29 de Marzo de 1852.—Ignacio Palomar.

D. Fernando López y Roda , caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Arnedo y su 
partido.

Hago saber que D. Antonino M iguel, vecino de 
la villa de M unilla, ha presentado dimisión de bie
nes en favor de sus acreedores, y en su virtud he 
acordado expedir el presente anuncio llamando á 
los acreedores iguorados para que por sí ó por apo
derado en forma comparezcan en este juzgado por 
la escribanía del infrascrito en el término de 30 dias, 
que por todos términos y  el último perentorio se les 
señala , á deducir su derecho , presentando los do
cumentos justificativos de sus créditos; bajo el aper
cibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 31 de Marzo de 1852.=Fer- 
nando López y R oda.=P or mandado de S. S ., A n 
drés Martinez.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COMPAÑIA GEN ERAL DEL IRIS.

La Dirección y Junta de gobierno han acorda
do convocar a todos los Sres. accionistas á junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en las salas de la 
casa calle de Alcalá , núm. 10 , á las doce del dia 9 
de Mayo próximo , para dar cuenta del estado de 
la sociedad. Los Sres. accionistas ausentes podrán 
hacerse representar con la autorización competente,

conforme previenen los estatutos; y  tanto los apo
derados corno los Sres. accionistas que gusten con
currir por sí deberán recoger la papeleta de entra
da desde el 4 del referido Mayo en las oficinas de 
la compañía, en las que desde el mismo dia estarán 
de manifiesto la memoria, balance y demás docu
mentos para que puedan tomar con anticipación el 
debido conocimiento. r

# Madrid 1.° de Abril de 1852. =  De órden de la 
Dirección , el Secretario, Alberto Santías. 2

EL FENIX.

Las Juntas directiva y de gobierno de esta so* 
ciedad han acordado convocar á los señores accio
nistas de la misma que según los estatutos tengan 
derecho de asistir á la general que en observancia 
del art. 24 de aquellos ha de celebrarse el dia 1? de 
Mayo próximo á las doce de su mañana en el salón 
de sesiones del Banco español de San Fernando.

Conforme con lo dispuesto por el citado articulo 
de los estatutos, desde el dia 15 del presente esta
rán sobre la mesa y á disposición de los señores ac
cionistas, para su exámen é inteligencia, el balance 
y  memoria que les manifieste el actual estado de la 
sociedad. En sus oficinas, plazuela de la Leña, nu
mero 18 , cuarto principal, se facilitarán las pape
letas de costumbre para la entrada á la junta en los 
dias 28 al 30, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde.

Todo lo cual se anuncia para conocimiento de 
los señores sócios.

Madrid 1? de Abril de 1852. =  Por la sociedad 
El Fénix, el director de servicio, L. de Udaeta. 2

PRESIDENCIA DE L A  ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Se:cion de Gobierno.

Las juntas generales de ganaderos del reino, en 
cumplimiento de las leyes, se celebrarán el presente 
año en esta corte en la casa de la Asociación gene
ra l, calle de las Huertas, núm. 30, dando princi
pio el dia 25 del corriente Abril á las diez de la ma
ñana, y serán presididas, en virtud de Real órden, 
por el Sr. Marqués de Perales del Rio y de Tolosa, 
individuo nato y ordinario del Real Consejo de 
Agricultura , Industria y Comercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos de sierras y 
de tierras llanas para su concurrencia á dichas jun
tas, en las que serán admitidos teniendo y acre
ditando los requisitos legales, conforme al anuncio 
publicado con fecha 17 de Febrero por los Sres. Go
bernadores de las provincias en sus Boletines oficia
les y  en la Revista de la ganadería española , núm, 41, 
de principio de Marzo anterior.

Los señores ganaderos que se hallen constituidos 
en algún cargo público, ó en actual servicio de la 
Real Persona, que les impida la asistencia, podrán 
por medio de sus encargados enterarse de cuanto 
ocurra en las enunciadas juntas, y  exponer lo que 
conceptúen conveniente.

Madrid 6 de Abril de 1852.=Francisco Hilarión 
Bravo, secretario.

P A R A  MANILA.

Saldrá de Cádiz á fin del presente mes la fraga
ta española General Churruca, su capitán el alférez 
de navio graduado de la Real Armada D. Ramón 
Muñoz.

Es buque nuevo, con hermosas cámaras, y de tan 
sobresaliente andar, que solo ha empleado tres me
ses y medio en ir á Manila en los dos viajes qu# ha 
hecho.

Los Sres. pasajeros que quieran aprovechar la es
tación favorable en que sale este buque, acudirán á 
su dueño D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz, 
ó á D. Manuel de Anduaga , en esta corte, calle de 
Santa Catalina , núm. 8. 8

Los aranceles é instrucción de Aduanas aproba
dos en Reales órdenes de 1? y 5 del mes actual se 
hallan de venta en la portería de la Dirección ge
neral de Aduanas y  Aranceles al precio de 10 rea
les el ejemplar. 5

ESPECTACULOS.

T e a t r o  del  P r in c ip e . A las cuatro y  media de
la tarde.— Sinfonía,— El ¿que dirán? y  el ¿que' se me 
da á mi? comedia en cuatro actos.— Las manólas, 
baile.— La boda del tío Carcoma, sainete.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El 
escondido y  la tapada, comedia de Calderón refun
dida por D. E. Asquerino.— Paso español, baile.— 
De casta le viene al galgo , juguete cómico en un acto.

T e a t r o  del  d r a m a  , calle de Valverde. A lai
cuatro y media de la tarde.— Esta función se anun
ciará por carteles.

A  las ocho y media de la noche.— Espinas de una 
flor , drama en tres actos y  un epílogo, original de 
D. Francisco Camprodon.— Un tigre de Bengala, pie
za cómica en un acto, original de D. Ramón Valla
dares.

T e a t r o  del  I n st it u t o . A  las ocho y  media de 
la noche.— Nabucodonosor, ópera en cuatro actos, del 
maestro Verdi.

T e a t r o  de  l a  C r u z . A  las cuatro y  m edia,de 
la tarde.—  Diego Corrientes, comedia en tres actos.— 
Miscelánea de bailes nacionales con el paso de la ga
llegada.— El T r íp ili, tonadilla.

A  las ocho y  media de la noche.— Mejor está que 
estaba, comedia en cinco actos.— Baile.— Matías, ó 
el Jarandel de Lucena, parodia en un acto.

T e a t r o  del  C ir c o . A  las cuatro y  media de la
tai'de.— Sinfonía.— La huérfana de Bruselas.—Baile*

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía,— Por 
seguir á una muger.— Baile.— Mateo y  Matea.


